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Ciudad de México, a 05 de febrero 2026

Estimada persona solicitante:

En atención a su solicitud de acceso a la información pública, identificada con el folio
370031400017826, misma que fue turnada a esta Dirección Ejecutiva; se pone a su disposición
la siguiente respuesta elaborada por personal de la Dirección de Partidos Políticos y
Financiamiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto:

Fundamento

Artículos 6º, 41, Base III, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 4, numeral 1, y 55, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales;
1, 3, fracción XIX, 4, 6, 8, 15, 17, 19, 127, segundo párrafo, 131,135 y 141 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 30 de la Ley General de Partidos Políticos; 1,
3, numeral 2, 4, 29, 33, 34 y 36, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Solicitud de información

“…Por la presente, solicito de manera atenta COPIA SIMPLE EN FORMATO
DIGITAL de cualquier documento, archivo o registro que permita conocer los
datos correspondientes al NÚMERO DE AFILIADOS QUE TIENEN EN EL
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ LOS PARTIDOS: MORENA, PVEM, PT, PAN,
PRI Y MC; en específico solicito conocer la cantidad de afiliados que estos
partidos tienen de acuerdo con la última actualización, idealmente,
correspondiente al mes de enero del 2026. De existir la información documental,
le solicito atentamente se me entregue por igual el número de afiliados que dichos
institutos políticos tenían en los meses de enero correspondientes a los años 2025,
2024, 2023, 2022 y 2021…”

Atención a la solicitud

De conformidad con el artículo 29, párrafo 3, fracción III del Reglamento del Instituto Nacional
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Reglamento),
respecto a: “…solicito de manera atenta COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de cualquier
documento, archivo o registro que permita conocer los datos correspondientes al NÚMERO DE
AFILIADOS QUE TIENEN EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ LOS PARTIDOS: MORENA,
PVEM, PT, PAN, PRI Y MC; en específico solicito conocer la cantidad de afiliados que estos
partidos tienen de acuerdo con la última actualización, idealmente, correspondiente al mes de
enero del 2026...”. le informo que, de acuerdo con las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos, previstas en los Lineamientos para la Verificación de los
Padrones de Personas Afiliadas a los Partidos Políticos Nacionales y Locales aprobados por el
Consejo General de este Instituto, mediante (19 de octubre de 2022), en el Sistema de
Verificación del Padrón de Personas Afiliadas a los Partidos Políticos (SVPPAPP), obra la
información relativa al padrón de personas militantes de los partidos políticos nacionales y



Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos

Áreas que participaron en la respuesta:
Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento

Folio PNT: 370031400017826
Folio interno: UT/26/00153

Oficio INE/DEPPP/DAGTJ/0025/2026

Página 2 de 8

locales con registro vigente, capturados y actualizados por éstos, y verificados por la autoridad
electoral correspondiente.
En ese sentido, de acuerdo con la información que obra en el SVPPAPP, al 30 de enero de
2026 los partidos políticos nacionales cuentan, en el estado de San Luis Potosí, con el número
de militantes que se describe a continuación:

Partido Político Total de personas
afiliadas

PAN 6,208
PRI 1,115
PT 8,005

PVEM 145,441
Movimiento Ciudadano 8,749

morena 218,060

En cuando a “…De existir la información documental, le solicito atentamente se me entregue
por igual el número de afiliados que dichos institutos políticos tenían en los meses de enero
correspondientes a los años 2025, 2024, 2023, 2022 y 2021…”. hago de su conocimiento que,
de conformidad con el artículo 1411, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, con relación con el artículo 2, numeral 1, fracción XXV2 del Reglamento del
Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la
información solicitada es inexistente, toda vez que, los padrones de personas afiliadas a los
partidos políticos son bases de datos dinámicas que varían permanentemente en función de
las altas (afiliaciones) y bajas (cancelaciones) que realicen los institutos políticos en dicha
herramienta y el SVPPAPP no cuenta con la funcionalidad de emitir reportes por fechas o
periodos pasados, debido a la modificación continua de la información, por lo que sólo es
posible generar reportes a la fecha de consulta. Por lo que, esta Dirección no cuenta con la
información tal y como la persona solicitante lo requiere3.

Al respecto y a fin de garantizar su derecho de acceso a la información, se realizó una
búsqueda de manera exhaustiva de la información mencionada, en los archivos que obran en

1 “…En aquellos casos en que no se advierta obligación o competencia alguna de los sujetos obligados para contar
con la información, derivado del análisis a las disposiciones jurídicas aplicables a la materia de la solicitud, además
no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que esta debe obrar en sus archivos, o bien, se cuente
con atribuciones, pero no se ha generado la información no será necesario que el Comité de Transparencia emita
una resolución que confirme la inexistencia de la misma…”
2 “…Declaración de inexistencia: Acto por el que el área competente para detentar la información, con base en sus
facultades, competencias y funciones manifiesta que la información requerida por alguna persona solicitante no obra
en sus archivos…”
3 Artículo 8. Las Autoridades garantes deberán regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
[…]
III. Documentación: Consiste en que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o
funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre, sin que ello
implique la elaboración de documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
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las oficinas de esta Dirección Ejecutiva sitas en la calle de Moneda, número 64, Colonia Tlalpan
Centro, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, sin que se encontrará lo solicitado.

Por otro lado, le informo que, se pone a disposición de la persona peticionaria los padrones de
militantes actualizados (listados a la fecha de consulta) de los partidos políticos nacionales y
locales con registro vigente, en formato .txt, a fin de que pueda convertirlo a Excel o al formato
de su preferencia, para que, de considerarlo necesario, pueda obtener información similar a la
que requiere.

A fin de contar con una mayor ejemplificación del sitio electrónico donde podrá disponer de la
información referida, se sugiere ingresar al hipervínculo siguiente:
https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/padron-afiliados/

O bien ingresando a la página electrónica del Instituto Nacional Electoral (https://www.ine.mx/) y
dar clic en Actores Políticos como se muestra en la captura de pantalla:

https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/padron-afiliados/
https://www.ine.mx/
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Luego dar clic en Padrón de afiliados como se muestra en la captura de pantalla:
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Después, dar clic en ¿Estás afiliado a algún Partido Político? ¡Verifícalo! como se muestra en la
captura de pantalla:

Posteriormente, dar clic en Consulta los padrones de afiliados actualizados de los Partidos
Políticos: Consultar como se muestra en la captura de pantalla:

http://actores-politicos.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos/consulta-afiliados/
https://deppp-partidos.ine.mx/afiliadosPartidos/app/publico/consultaAfiliados/nacionales
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Luego, en el apartado DESCARGA DE PADRONES DE MILITANTES DE PARTIDOS
POLÍTICOS seleccionar el *Ámbito NACIONAL o LOCAL como se muestra en la captura de
pantalla:

Después, seleccionar el emblema del partido político (a manera de ejemplo, se muestra el de
morena) y darle clic en el botón Descarga (se haría lo mismo tratándose de partidos políticos
locales) como se muestra en la captura de pantalla siguiente:
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A continuación, se descargará una carpeta .zip con archivos, como se muestra en la pantalla
siguiente:

Al ingresar a la carpeta, podrá visualizar subcarpetas (1 por entidad cuando se trata de partidos
políticos nacionales) como se muestra en la captura de pantalla siguiente:
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Al abrir las subcarpetas, podrá visualizar la información de las personas ciudadanas que
conforman los registros “válidos” del padrón de militantes del partido político elegido, en dicha
entidad, en los términos referidos anteriormente, como son: nombre, fecha de afiliación y
entidad.

Cabe precisar que, conforme al artículo 30, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Partidos
Políticos (LGPP), en relación con el artículo 101 de los Lineamientos para la verificación de los
padrones de afiliados de los Partidos Políticos Nacionales y Locales (Acuerdo INE/CG640/2022
del 19 de octubre de 2022), “los padrones de personas afiliadas de los PPN o PPL
actualizados serán publicados en la página de Internet del Instituto para su descarga y
consulta. Las bases de datos se compondrán con la información pública que señala el
artículo 30, numeral 1, inciso d) de la LGPP, a saber: apellido paterno, materno, nombre o
nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia”, no así los datos relativos al
municipio, distrito (alcaldía) o sección electoral por no encontrarse dentro de los datos
permitidos por los preceptos referidos.

Modalidad solicitada Plataforma Nacional de Transparencia
Se entrega a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información no tiene
ningún costo.

Atentamente
José Eduardo Cárdenas Guzmán
Enlace de Transparencia de la DEPPP
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